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INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias donde se requiere decidir sobre la 

admisión de la demanda EJEECUTIVA instaurada por la  VEHICULOS DE LA COSTA 

SAS, identificada con el NIT 890.403.068-1 representada legalmente por JUAN CARLOS 

DUSSAN RUIZ, contra HUMBERTO MIGUEL JACOMES CAÑAS, identificado con 

C.C. No. 72.434.317, con Código Único de Radicación No.08758-41 89-003-2023-00706-

00.  Sírvase proveer. Soledad, Marzo 18 de 2024.  

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD.  Soledad, Marzo dieciocho (18) de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 

 

- La parte demandante pretende se libre mandamiento Ejecutivo y para ello aporta como 

títulos ejecutivos Factura estado de cuenta y Contrato de Condiciones Uniformes de 

Prestación del Servicio.  

 

El título Ejecutivo lo conforma la factura electrónica, en una interpretación sistemática de los 

artículos 772 y 773 del código de comercio y el Decreto 1074 de 2015 

ARTÍCULO 2.2.2.53.2. Definiciones. Númeral 8 y 9, quiere decir que la factura puede tener 

la calidad de titulo valor, cuando ocurre la aceptación de la misma, lo anterior en virtud de lo 

mencionado en el Art 773, el cual reza que: “ Una vez que la factura sea aceptada por el 

comprador o beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de buena fe exenta 

de culpa que el contrato que le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma 

estipulada en el título.”. 

 

Ahora bien, los documentos aportados con la demanda no muestran con claridad que hubiere 

ocurrido la aceptación por parte del demandado de la factura mencionada, por cuanto en la 

certificaciones expedidas por la DIAN, consultadas a través de la plataforma RADIAN, 

muestran que con los códigos CUFE las facturas electrónicas fueron remitidas para su 

aceptación al correo electrónico heidypaolaortegamartinez@gmail.com, pero en el formato 

de solicitud de información del comprador, se ve claramente registrado el correo electrónico 

jacomeshumberto14@gmail.com y jacomeshumberto@gmail.com, es decir con esto, que no 

podría si quiera configurarse la aceptación tácita de la que trata el Numeral 9 Decreto 1074 

de 2015, por cuanto según lo aportado como anexo y la factura electrónica enviada, no 

guardan relación entre sí, luego entonces, el titulo ejecutivo presentado, no presta mérito 

ejecutivo por cuanto no ha sido aceptado por el demandado a la luz de lo ya mencionado en 

los Art. 772 y 773 del Código de comercio. 

 

Igualmente, resalta el Juzgado que el proceso ejecutivo tiene por finalidad la satisfacción de 

derechos ciertos, por lo que a él ha de llegarse con plenitud la prueba que de manera directa 

y sin acudir a inferencias ni deducciones, ofrezca certeza al juez de la existencia de la 

obligación objeto de la ejecución 

 

Así las cosas, como no se encuentran reunidas las condiciones necesarias para la apertura de 

la vía ejecutiva ante la falta de un título que reúna las condiciones previstas en el artículo 422 

CGP, Razones por las cuales el Despacho en aras de salvaguardar el debido proceso art. 29 

y 230 de la C.P. por consiguiente, Negara el mandamiento ejecutivo   
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En consecuencia,  

RESUELVE 

1º.) NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la presente demanda EJECUTIVA, 

instaurada por la  VEHICULOS DE LA COSTA SAS, identificada con el NIT 890.403.068-

1 representada legalmente por JUAN CARLOS DUSSAN RUIZ, contra HUMBERTO 

MIGUEL JACOMES CAÑAS, identificado con C.C. No. 72.434.317 Según lo expuesto 

en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: TENER al Dr. FRANCISCO JAVIER MEZA ROSALEZ identificado con la 

cedula No. 3.798.462 y con T.P. 194.047 del C. S de la J, como apoderado judicial de la parte 

demandante, según las facultades en poder conferido 

 

TERCERO: devuélvase los anexos sin necesidad de desglose por tratarse de un proceso 

virtual.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

JH 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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